Subvención por creación de empleo autónomo.
Organismo: Servicio Riojano de Empleo. (S.R.E.)

Tipo: Subvención financiera
Requisitos: 
· Desempleados e inscritos como demandantes de empleo en el SRE
· Estar dado de alta en el IAE y en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social.
· Actividad estable, no compatible con cualquier otra por cuenta ajena
· Haber realizado inversiones en activo fijo por un importe mínimo de 12000 €, sin incluir el IVA. Sociedades Civiles y Comunidades de Bienes mínimo de 12000 € por cada socio, sin incluir el IVA. Salvo que el beneficiario participe en el Plan EmprendeRioja y haya obtenido informe favorable de viabilidad de alguna de las entidades que participen en el mismo, en cuyo caso la inversión mínima será de 8000 €.
· En caso de discapacitados, personas en riesgo de exclusión social o mujeres victimas de violencia de genero, no tendrá ningún mínimo.

Cuantía: Importe máximo:

· 5000 € desempleados en general

· 6000 € jóvenes desempleados menores 30 años

· 7000 € mujeres desempleadas

· 8000 € desempleados con discapacidad o en situación de riesgo de exclusión social
· 10000 € mujeres desempleadas con discapacidad o en situación de riesgo de exclusión social.
Límite máximo 75% del proyecto de inversión aceptado, dicho límite no afectará a personas con discapacidad, en riesgo de exclusión social o mujeres victimas de violencia de género.
Plazo de Presentación: 2 meses desde la inscripción en IAE

Lugar de Presentación: Registro del S.R.E. c/ Portales 46

Enlace: http://www2.larioja.org/pls/dad_user/G04.texto_integro?p_cdi_accn=82-235359
